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33. Firma y sellos. Los sellos, tanto de tinta como blanco, 

Queda estrictamente prohibida la inclusión de logos, 

estar registrados ante la Dirección Nacional de Notariado 
y las demás instituciones públicas que así lo requieran. 
Cualquier sello que incumpla con estas disposiciones, no 

c) Los sellos que a la fecha de esta reforma se encuentren 
registrados ante la Dirección Nacional de Notariado 

en conocimiento de cada solicitante al momento de 
presentar la petición de inscripción y habilitación, con 

e) Rige a partir de su firmeza para efectos propios 

La Gaceta.

ACUERDO FIRME. 

Juramentación de Notarios de fecha 26/03/2026

La Dirección Nacional de Notariado, hace saber 

autoridades y ciudadanía: que mediante el acto protocolario 

siguientes profesionales, quedando habilitados para ejercer la 
función pública notarial:

del Reglamento a la Ley Nº 6867. A efectos de publicación, 

REGISTRO DE DERECHOS DE AUTOR
Y DERECHOS CONEXOS

AVISOS

solicita la inscripción en el Libro Registro Obras Literarias, 
ú

que se titula COLECCIÓN DE LETRAS DE CANCIONES 
ESCRITAS POR MANUEL MONESTEL RAMÍREZ DE 1980 
AL 2026
escritas por el etnomusicólogo Manuel Monestel Ramírez, 

La Gaceta, 
para que terceros quienes crean tener derechos puedan 
oponerse a la inscripción solicitada dentro de los 30 días 
hábiles siguientes a esta publicación, conforme al artículo 
113 de la Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos Nº 
6683. Expediente 13270. Registro Nacional de Derechos de 
Autor y Derechos Conexos. Si por más de seis meses, por 
causa del interesado, se paraliza esta gestión, se ordenará 

de la Administración Pública.—Curridabat, 6 de abril de 

ú
se Titu1.COLECCIÓN: SER, CRECER Y FLORECER VOL. 
1. Está colección es una dedicatoria a la madre tierra y la 
humanidad que somos en unidad. Para sembrar conciencia 
y amor en nuestra relación con ella. Publíquese por una sola 

La Gaceta, para que terceros quienes 
crean tener derechos puedan oponerse a la inscripción 
solicitada dentro de los 30 días hábiles siguientes a esta 
publicación, conforme al artículo 113 de la Ley de Derecho 
de Autor y Derechos Conexos N° 6683. Expediente: 13256. 
Si por más de seis meses, por causa del interesado, se 

artículo 340 de la Ley General de la Administración Pública.—
Curridabat, 23 de marzo de 2026.—Rebeca Madrigal Garita, 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL COMUNICA

Que mediante Acuerdo N.º 6, adoptado en la sesión 
ordinaria N.º 7, celebrada el día 15 de abril de 2026, se aprobó 
de manera unánime reformar el artículo 33 de los Lineamientos 

En consecuencia, se dispone: 

ACUERDO 6. 

b) Reformar el artículo 33 de los Lineamientos para el 

Consejo Superior Notarial mediante Acuerdo Firme N.º 
2013-006-004 publicados por Alcance N.º 93 al Diario 

que en adelante se lea de la siguiente forma: “ Artículo 


